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ANEXO 3 
 

Orden de preferencia para la adjudicación de oficinas de farmacia 
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Esta lista debe presentarse en el caso de que en la convocatoria de concurso se ofrezcan 
varias oficinas de farmacia, y en el caso de que se hayan convocado en la misma fecha 
varios concursos para la adjudicación de oficinas de farmacia. 
 
La oficina de farmacia se adjudicará con arreglo al orden de preferencia establecido en 
este documento y se tendrá por efectuada la renuncia a la participación en los demás 
procedimientos de concurso de méritos. 
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